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UEXO II bh

RESOLUCION de 23 de abril de 1990. de la Dirección
Gen.eral de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca «Fiat».
modelo 70·76 DTF.

ORDEf\' de 16 de abril de 1990 por la que se dispone se
clIlJlpla ('/1 .Im propios /álllillos la sl'/1fl'ncia dictada por la
l/{{Iicllciu .\'uciollal ('/1 '" r('curso contl'l1cioso-administra,

lirl' 1l1Í1I1('r() .J -:-./IN, .{,lIa/JUe.l/o flor drlll Eduardo Menén·
dc .''Úláre= l' don .low' Qllillfal1Q ,'!l'lIél1dc=.

TABLA SALARIAL PAIlA EL PDSOIIAL PIlDDUCTIVOoo. IIICDTIVO VARIA8LB Y/CDr. QUB LO VEItGA. DIsnuTAIIDO

Solicitada por «Fiatgeotech España, Sociedad Anónima», la homolo4
gación de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones
preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su
equivalencia. a efectos de su potencia de inscripción, con los de la
misma marca, modelo 70·65 M, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden de 14 de febrero de 1964,

1. Esta Dirección General concede y hace publica la homologación
generica de los tractores marca «Fiat», modelo 70-76 DTF, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo. '

Habiendose l.ÍJclado por la AUull.:lKia Nacional. con fecha 12 de
febrero de 199n. sentencia en el recurso contencioso·administrativo
número 47.lOQ interpuesto por don Eduardo Menendez Suárez y don
Jase Quintan:! i\lcnendez. sohre infracción cn materia de pesca marí·
tima. sentencin ,'l!ya parte dispmitivn dice así:

«Fallo: 1:.n UIL'lh,iún u todu 10 expuesto. la Sala de 10 Contencioso
Adminislrati\'o de L1 Audicncia I\J,j{"ional ha decidido:

Esllmar d P1C')l'lllC n:l'urso contcncioso-administrativo interpuesto
por el Procurador c10n Rodalfo G007ále7 García. en nombre y represen·
tación de don Eduardo Menendez Suárcz y de don José Quintana
Menéndez. con Ira la Resolución de 28 de abril de 1987 del Mmisterio
de Agricultura Pesca y --\1imentación, estimatoria parcialmente del
recurso de al,ada interpuesto contra la Resolución de 18 de junio
de 1984 de la Dirección General de Ordenación Pesquera. a que se
contraen las presentes actuaciones. porque el acto administrativo
recurrido incurre cn infracción del ordenamiento jurídico. y anular
parcialmente dicha Resolución en cuanto no se ajuste al siguiente
pronunciamiento:

Imponer a los recurrentes una multa en cuan tia de 175.000 pesetas.
confirmándola en todo 10 demás.

Sin hacer una cxpn:sa declaración de condena en costas.»

Este Minisleno ha ten·ido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto,

Madrid. 16 de abril de 199U.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director gener,,1 de Servicios. Felipe García Ortiz.

limo, Sr. Subsecretario,

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA
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RESOLt'C/ON de 2 de marzo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
cert{ficado de aceptación al equipo tele.foflo supletorio,
marca ((Solac Telecom». modelo M-201O.

11627

El 95 90 00361
Y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<Boletín Oficial del Estado» número 303, del (9), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real
Decreto 1066/1989.

Madrid, 2 de marzo de 1990.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Arino.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho tex.to legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<BoleHn Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Teléfono supletorio.
Fabricado por: «Industrias Briviesea, Sociedad Anónima». en

Espana.
Marca: «Solac Telecom».
Modelo: P-2030.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, segun protocolo reducido
de pruebas_

Con la inscripción:

de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Solac Telecom, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Vitoria (Alava), apartado postal 582, código postal 01090. esta
Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al
equipo teléfono supletorio marca «Solac Telecom», modelo P-2030, que
se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la previa obtención del numero de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 2 de marzo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Arino.

Certificado de aceptación

En virtud de [o establecido en el Reglamento de desarrollo de la Le:y
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones.

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto !066jl989, de 28 de agosto (<<BoleHn Oficial del Estado~~

número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987., de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi*
vos y sistemas a que se refiere el artículo' 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Solac Telecom, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Vitoria, apartado postal 582, código postal 01090, esta Dirección
General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al equipo
teléfono supletorio, marca «Solac Telecom», modelo M*2010. que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agostO, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Imponadores, Fabricantes o Comercializa-
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones. .

Madrid, 2 de marzo de 1990.~EI Director generaL Javier Nada[
>\riño.

ANEXO

el Reglamentoaprueqe). pop
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2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 69 CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco. los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado,~ de 22 de
enero de 1981.

Madrid. 23 de abril de 1990.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca (cFiat>~.

Modelo 70-76 DTF.
Tipo Ruedas.
Fabricante «Fiatgeotech S.p.A.», Módena (Ita·

!ia). ..
Motor: Denominación ..... Fiat, modelo 8045.06.
Combustible empleado Gas-oil. Densidad, 0.840. Número de

cetano, 50.

Potencia Velocidad Condiciones
d,1 (rpm) Consumo almosfericas

tractor
~l:~a la toma

d, Toma
(~¿;~

Tempc- Presión
futl"la Motor d, ratura (mm. Hg)
(CV) futl"la CCJ

1. Ensayo de homologación de palencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± -lO revolucio-
nes por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados 63.9 2.199 540 183 17 709

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales 68.7 2.199 540 - 155 760

11. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.500 revolucio-
nes por minuto- designada como nominal por el
fabricante para trabajos a la barra.

Datos observados 66,1 2.500 614 188 17 709

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales 71,0 2.500 614 - 15,5 760

111. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del motor
-2.199 revoluciones por minuto- designada como nominal por el
fabricante para trabajos a la toma de fuerza.
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General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certij/cado de aceptación al equipo tele.fono supletorio,
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